
VIERNES 29 DE ABRIL DE 2022Pág. 250 B.O.C.M. Núm. 101

B
O

C
M

-2
02

20
42

9-
78

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 COLMENAREJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se expondrán al público en la oficina recaudatoria de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, los
padrones del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana (IBI), impuesto de bienes
de naturaleza rústica (IBR), impuesto de bienes de características especiales (BICES) 2022.

El período voluntario de cobranza comprenderá desde el 19 de septiembre hasta el
día 21 de noviembre de 2022.

Las fechas de cargo de los recibos del sistema especial de pagos son:
— 1.er plazo, 27 de junio de 2022.
— 2.o plazo, 7 de noviembre de 2022.
Transcurridos los plazos anteriores se iniciará el período ejecutivo, con el devengo de

los correspondientes recargos, intereses de demora y costas en su caso.
El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva a todos los interesados,

de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
Contra la exposición del padrón y las liquidaciones contenidas en los mismos los in-

teresados podrán interponer recurso de reposición previo a contencioso administrativo en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del período de la exposición al
público del padrón.

Colmenarejo, a 19 de abril de 2022.—La alcaldesa-presidenta, Miriam Polo Fernández.
(01/7.819/22)
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